
NUM. 282.-LUNES 28 DE NOVIEMBRE DE 1892

ías'íwaaa as s^yaaaa
iw leyttobligaritt en la Fminnda, itlaa Baleara yOa- 

’“Hot d i^ veinte diae de nt proinnlgaei6n, ei at ellas na es 
^'•fneiere otra eoea.

^ entiende keeka la j^ronentsaciin eldiaenqne termine la 
Ferdin delà ley en la Gaoita oficial,

(àsT. 1.* DBI, 0(^0100 CIVIL VICK K TB).

SDSCRICIÔN PARTICULA K
Ext CóanoBA; Bu mes, 8 pas«taa.—Trimeatra, 8,26.—Seu mesas, 

18,50—Un »6^ 88.
FnsKA os CdsDQBi; Un mes, 4 pa setae.—Trimestre, 11,25.— Seis 

meses, 22,60.—Un silo, 45.
Número suelto, 68 oénta. de peseta.

as rOBLICA TODOS nos días, bxobfto lobdokikqo«

Las Leya, Ordena y anuncios qne se manden publicar en 
los Bolbtibi* OvioiALss se kan de remitir al Jefe politice 
respecíieo, por cuyo conducto sepasardn A los editora de lee 
mencionados periódicos, (Osoxkbs on 3oi AnuL, os 8 t2/ 
os OcTEBBs os 1854.)

P'‘6B¡dencia del Conselo de Ministros, ' Montoro
Número 842.

(Gaceta del dis 26.)
SS. MM. el Rs F y la Rkina Regente 

^^’ D- G.) y Angosta Real Familia, 

'’'^ttinúan en esta Corte sin levedad en 
’^ importante salnd.

REAL DECRETO
^® acuerdo con el Consejo de Minis 

”•1 en nombre de Mi Angosto Hijo
* RsY D. Alfonso XILI, y como Ebuía 

Rente del Reino,
"oogo en nombrar Gobernador civil 

,^^^ provincia de Córdoba á D. José 
®’*no, qoe desempeña igual cargo

de León.
Uado en Palacio á veintitrés de No- 
®mbr6 de mil ochooieutos noventa y 

JJ—MARIA CRISTINA.-El Pre- 
' ®nte del Consejo de Ministros, An* 

*°*’‘® Cánovas del Cas Hilo.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Tojar
jj Núm. 837
’^toaio Matas Brionas, Alcalde conatitn- 
^nal do esta villa.
^®60 saber.' que debiendo proceder- 
per la Junta pericial 4 los trabajos 

^^Hiainarea para la formación del 
P®Hdio6 al am illeram lento de la riqus- 
* ’uinueble, onltívo y ganadería de 

^i'® término mnuioipel, que ha de ser- 
^ de base al repartimiento de ¡a con* 

^^ii^Uoión territorial de 1893 4 94, to - 
®’ los Vecinos y haoendados que por 
"siquier concepto hayan euírido alte- 
®'6q en gQ riqueza oontributíva, pre

starán relaciones juradas, acompa 
^ ®®, las que produzcan traslación de 
Cá? lo, de los títulos correspondien- 
^’»®u el término de 30 días, contados 
íf^^ ^^ ®P^*''°‘*^^ ^® ®®^® anuncio en 

Ph,i°^^^^^ ^^’c^^’^ ^® i® provincia, no 
leudo ser admitidas laa que se pre- 
80 fuera del plazo expresado.

'^*’^*''^ ^'^ ^^ Noviembre de 
*■—Antonio Matas

■ Don Cesáreo Verdejo Mónico, teniente pri
mero de Alcalde y Presidente accidental '

; de este ilustro Ayuntamiento.
Hago saber; que por acuerdo del Pa

tronato del Hospital de Jesús Natare- 
Í no, de esta ciudad, se anuncia la sobas- 
Í ta para la adquisición de seis mil mi 
1 riágramos de leña de olivo, encina ó 

chaparro, bajo el tipo de quinos cÓntí- 
1 moa de peseta cada uno, y con suge- 
i cióu al pliego de condiciones redacta- 
j do al efecto que desde hoy se halla de 
¡ manifiesto en la Secretaría municipal; 

cuyo acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, de once y media á doce 
de la mañana, del dia 7 de Diciembre 
próximo venidero, en el qae se admi
tirán proposiciones verbales en baja 
det tipo fijado, siesdo indispensable pa
ra que sean admitidas, que los licita
dores jastifiqueu con el oportuno do- 
aumento, tener conaiguado en las ar
ose del Establecimiento el depósito de 
veinte y cinco pesetas.

Montoro veinte y tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Cesáreo Verdejo.

Castro dal Río
Núm. 849.

D. Pedro da Luque Márquez, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del pri- I 

mer semestre del recargo municipal 
■ sobre la Territorial é Industrial, co

rrespondiente al actual año económico, 
en su segundo periodo voluntario, ten
drá efecto en estas Casas Capitulares, 
desde el día primero al diez de Diciem
bre próximo venidero, de nueve de la 
mañana 4 tres de la tarde,bajo apercibí 
miento de que trascurrido dicho plazo, 
se procederá contra los morosos por la 
vía pública de apremio oon arreglo à 

, Instrucción,
Y para la general inteligencia se pn- 

blica y fija el presente en Castro del 
Río á veinte y tres de Noviembre de 
mil oohooientos noventa y doe.—Ps- 

■ dro de Luque.

A®H ejEÉia de nttnes
DE HINOJOSA

Núm. 847

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

D. Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejeontivo de esta zona.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada fecha 14 de Noviembre, 

en loa expedientes que se siguen contra loa contribuyentes vecinos de esta villa, 
por débitos de contribación territorial é iudnstrial, correspondiente al año eco
nómico de 1891 4 93, se sacan 4 pública subasta, por priméis vez, los bienes in
muebles embargados 4 los mismos, que se detallan á continuación:

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y costas

DESCXIIPCION DE LAS FINCAS 

y nombres de loe contribuyentes

Valor por el que 
resultan 

capitalizadas

Pesetas Ctmos.Pesetas Ctmos.

44 69 D. Pedro Mancebo Teferina.—Una casa calle 
Jesús,número 8. 1460

30 99 D. Juan Ledesma Torrico.—Otra casa calle Je
sús, número 12. 1000

44 83 P. Francisco Sánchez Delgado.—Medía fane
ga tierra al sitio Arroyo de las viñas. 120

40 18 D. Basile Marillo Escudero.—Tres fanegas de 
tierra al sitio de Mingareis. 120

45 93 D, José Fernández del OItno.—Cuatro fauegaa 
de tierra al sitio Fuente del Fraile. 1000

198 78 D. Luis Monzálvez Zúñiga.—Una casa calle 
San Blas, núm. 12. 760

20 02 D. Teodoro Morales.—Una fanega y cuatro ce- 
lemines de tierra en la Bentilia. H)

La subasta tendrá lagar en el local del Pósito, el día veinte y naeve de 
Noviembre, 4 laa once de la mañana, bajo los tipos que quedan expresados, ad- 
mitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes de las capitalizaciones.

Para conocimiento del deudor y de los licitadores se advierte:
l ” Qne el daeflo puede librar loa bienes pagando el principal y costas has

ta el momento de oelebrarse el remate, quedando también Ia venta irrevocable.
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor líquido fijado 4 loa bienes.
3,° Que los titatoa de propiedad estarán da manifiesto en la oficina de esta 

Agencia ai el deudor los presentase, sin poderse exigir otros, y si ea careoies» de 
ellos se suplirá su falta an la forma qua prescribe la regla 5.* dal art. 42 dal re
glamento de la Ley Hipotecaria por cuenta del r-'matante, al cual se le descon
tarán después del precio del remate los gastos qae haya anticipado.

4.” Que el que resalte rematante se obliga 4 entregar en el acto da la su
basta el importe del principal, recargos y cestas del prooedimiento ejecutivo, y 
hasta el completo precio del remate, antes del otorgamiento da la escritura, se
gún disponen los artículos 37 y 39 de la Xastmeoión de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el altado 
articulo 37.

Hinojosa 4 14 de Noviembre de 1892.—Antonio Luis Fernández.
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cnaasTsaja as ta aasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban

(Continuación)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES •9 2 
'flu
S 

peí

OAPITAKIA SEMEEAI DE CASTILLA LA NUEVA

Peón caminero Cabo segundo Rafael Martín Rodríguez 33 9
ídem Soldado José Rivera Estébez 36 14 B
Idem Idem Jacinto Pacheco Palomino 31 9 n
Idem Idem Isidro Herrero Sevilla 35 7 n
Idem Idem José Villegas García 38 6 n
Idem Idem Agustín Moreno Sánchez 36 6 19
Idem Idem José Martín Iglesias 39 6 jí
Idem Idem Proto Martin Castro 39 6
Idem Idem Hilario da la Fuente Sáinz 34 6 A
Idem Idem León Diaz Rodríguez 39 6 n
Idem Idem Martín Berdinos Castro 39 6 tf
Idem Idem Manuel Martín García 33 6 í*

I Idem Idem Marcos Comendador Martin 37 5 A
Obras públicas de Coenca.—Carreteras de! Estado 1 Idem 

Idem
Idem 
Idem

Elias Lucas García 
José Gómez Cid

30
35

6
5

A
0

Idem Idem Mariano de las Muelas del Pozo 35 5 ft
Idem Idem Hilario Magro Penaver 31 5 ft
Idem Idem Adrián Murviedro Expósito 30 4 ft
Idem Idem Julián Herráiz Saiz 32 4 ft
Idem Idem Julián Valiente Apanlaza 38 4 ft
Idem Idem Agustín Brañas Vázquez 39 4 ft
Idem Idem Cecilio Gutiérrez Rodríguez 36 4 ft
Idem Idem Rufino Mazagatos Juarros 38 4 ft
Idem Idem Emilio González García 31 4 ft
Idem Idem Valentín Vicente Redondo Romero 34 4 ft
Idem Idem Norberto Palmero Abendaño 30 4 fl
Idem Idem Domingo Mo real Gómez 30 4 ft
Idem Idem Francisco Borjabaz Gonzalo 33 4 ft

Jnsgado de primera instancia ó instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte Algnacil Sargento segundo Miguel González Carreira 35 12 9

Oficial de la Secretaría Desierto
Interventor de Consumos Sargento segundo BernarJo Salanova Bula 42 11 7

Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara) Ai guací 1 Soldado Vicente Hernández Albarrán 29 5 ft
Guardia de policía Desierto
Guarda de oonsumos Soldado Restituto Martin Fernández 31 16 fl

CAPITANÍA OENEEAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento de Tordillos (Salamanca) Alguacil ó Portero Desierto
Juagado de primera instancia é instrucción de Pola de , Alguacil Cabo primero Ginés Menéndez González 33 4 fl

Siero (Oviedo) í Idem Idem Joan Campos Muelas 37 4 ft
Peón caminero Idem José López Valle 32 4 ft
Idem Idem Manuel Matías Nieto 29 4 ft
Idem Idem Joaquín Ferreiro Prieto 33 4 ft
Idem Idem Lucio Periáñez Morán 30 4 ft
Idem Idem Matias Moratinos Zapateros 27 4 ft
Idem Soldado Joaé Conde Incógnito 31 8 ft
Idem Idem Adolfo Sánchez Sánchez 35 9 ft
Idem Idem Manuel Bernal Pacheco 31 8 ft
Idem Idem Pedro Durán Cabaleiro 31 7 ft

Obras públicas de Valladolid.—Carreteras del Estado Idem Idem Guillermo San José 36 7 ft
Idem Idem Luis Rodríguez Rodríguez 31 7 ft
Idem Idem Matías Marlin Muñoz 36 6 ft
Idem Idem Andrés Zamorano Calvo 32 6 ft
Idem Idem Félix Mendoza Pau 34 6 ft
Idem Idem Rafael Blasco Martínez 38 6 ft
Idem Idem Raimundo Ganda Hernández 37 4 ft
Idem Idem José Araujo Carballido 39 4 ft
Idem Idem Pedro Vázquez Vázquez 23 4 ft

■ Idem Idem Pedro Martín Hi dalgo 33 4 ft

OAPITAKIA GENBEAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado < Peón caminero 
Idem

Soldado 
Idem

Anselmo Blázquez Gómez 
Toribio Fuentes Hernández

32
35

7
7

ft 
ft

Idem de Gerona.—Idem Idem Idem Víctor García Riesco 27 6 fl
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

CAPITANIA QENEEAL DE CATALTOÍA

■I^ípntaoíóo provinoial de Léri da.—Carreteras provin
ciales Peón caíainero Desierto

CAPITANIA OENSKAL DE ESTnSMADUBA

Ayuntamiento de Aceuchal (Badajoí)

Idem de San Vicente de Alcántara (Badajoz)

Alguacil
Guardia manioipat
Idem
Idem

Desierto 
Idem 
Idem 
Idem

OAPHANIA GENERAL BE GALIOÍA

Ayuntamiento de Germade (Lugo)

Idem de Sarria
Idem de Lugo

Alguacil, Portero y oondno-
tor de la correapondenoia Desierto

Guardia municipal Soldado José López Feminpea 32 5
Dependiente de Consumos Idem Antonio Pérez Fernández 49 6
Guardia municipal Sargento segundo José Fernández Diez 44 6

»

CAPITANIA GENBEAL DH Q KANADA

«
1

'largado de instrucción del'distrito de la Alam eda en
Uálaga Alguacil Sargento primero Paeoual¡Pabregat Segarra 42 8 3

CAPITANIA GENEKAL DE VALENCIA

d^ígado de primera instancia de Villena (Alicante) Alguacil Cabo primero Antonio Navarro Cherto 31 6
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar (Murcia) Sereno farolero Soldado Luis Mar Mondeden 29 4
duzgado de primera instancia de Sueca (Valencia) Alguacil

/Vigilante del Resguardo de
Consumos, núm. 529

Cabo primero Juan Pascual Marzo 40 4 D
Cabo segundo Vicente Gieber Borras 38 4

Idem, núm. 356 Soldado Manuel Cabeza Mora 31 10
Idem, núm. 190 Idem Joaquín Cucarella Garoia 36 9

Ayuntamiento de Valencia *
Idem, núm. 440 Idem Víctor Vizmanos España 30 6
Idem, núm, 696 Idem Antonio Roselló Aparici 36 6
Idem, núm. 326 Idem Abraham Oñate Belmonte 38 6
Idem, núm. 69 Idem Francisco Hernández Sánchez 38 6
Idem, núm. 693 Idem Julián Torres Martin 32 4
Guardia municipal, núm. 58 Sargento primero Fernando Aquilino Lópea 4L 9 6
Idem,núm. 43 Sargento segundo Esteban Aranda Berges 39 9 6

y®® de Montroy (Valencia) Auxiliar de Secretaría Desierto
^'potación provincial de Valencia. — Hospital civil Enfermero Sargento primero Salvador Magallón Sánchez 40 14 9
Ayuntamiento de Pozuelo (Albacete) Oficial de Secretaria Desierto
|d6m de Chinchilla (idem) Alguacil Cabo primero Baltasar Rey López 40 4
■^dem de Ojos (Muroia) Guarda desmontes comunales Desierto

Guardia municipal Idem
■‘dem de Jalance
diputación provincial de Valencia.—Carreteras provin-

Idem

Peón caminero

Idem

Soldado Francisco Delgado Cuéllarci alea 39 8 Tt

Madrid 14 de Noviembre do 1892.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han’quedado sin corso por los motivos que á continuación se expresan

(5« «oncfuirú)

Clases NOMBRES MOTIVOS Clases NOMBRES MOTIVOS

I^^bo Víctor San Bonifacio Expósito Porj haber entrado en este Mints Soldado Indalecio García González Por haber entrado en este Minis-
torio fuera de plazo ferio fuera del conducto de la

fijado José Gil Garres Idem Autoridad militar de loa respeo-
^^fgento Esteban Justo Braña Por haber’entrado en este Minia- tivos distritos

torio fuera del conducto de la Idem José Oliverln Maesquín Idem
Autoridad militar de los respeo- Idem Manuel Castro Díaz Idem
tivos distritos Idem Vicente Rocamora Pallicer Idem

^dem Bergamín Mira y Berdún Idem Idem Claudio Bautista Alba Idem
Cesáreo Pérez Carballo Idem Idem Juan Escutia Abaroa Idem

Roldado Ramón Nadal Gutiérrez Idem Idem ludaleoio Velasco Arenal Idem
jdem Juan Quijano Pablo Idem Sargento Nicasio Otero Caballero Por no tener derecho al destino
idem Juan Bonet Juan Idem que solicita.
ídem Juan Luque Godines Idem Idem Vicente Machí Dariá Idem
rj Víctor Herrera Ovejero Idem Idem Cárloa Muñoz y Ruiz Idem
•laeai Angel Garola Avila Idem Idem Fermín Doncel Martínez Idem
*d6m Francisco Martínez Idem Idom Manuel Díaz Soria Idem
ídem Ellas Lucas Garcia Idem Idem Aurelio Gutiérrez González Idem
Idem Antonio González Ruiz Idem Cabo Raimundo Gómez Domínguez Idem
idem José García y Serra Idem Soldado Lorenzo Mateo Dobón IdemÍ^em Mariano Martin Pozo Idem Idem Antonio Sanz Ruiz Idem
Idem Juan Riera Bonet Idem Idem Laureano Eugenios Bonilla Idem
ídem Luis Muñoz Pedroza Idem Idem Pascual Gascón Quiles Idem
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JUZGADOS

Sevilla
Núm. 832.

Don Timoteo de 1a Mier y Zamanillo, 
Comandante del primer regimiento 
montado de Artillería, Juez instruo' 
tor de la sumaria que de orden del 
Sr. Coronel del mismo se sigue con
tra elartilleroSegundo Cristobal Cor
tes Heredia, por fugarse del cuartel 
estando sujeto à sumaria, escalando 
el foso.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo ai artillero segundo de 
la segunda batería del Regimiento, 
Cristóbal Cortee Heredia, hijo de Cris
tóbal y de Joana, natural de Luoena, 
provincia de Córdoba, soltero, de 27 
años de edad, de oficio esquilador, cu
yas señas personales son; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, narii regu 
lar, color moreno, trente regular, su 
aire natura], su producción buena, de 
un metro seiscientos ochenta y nueve 
milímetros de estatura, para que, eu el 
preoiso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de , sia requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, compa 
rezoa en el local que ocupa en esta pla
za el primer Regimiento montado de 
Artillería, á mi disposición, para res
ponder à loa cargos que le resaltan en 
la sumaria que de orden del Sr. Coro
nel, con motivo de haberse fugado, se 
is signe; bajo apercibí miento que si no 
comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, paráudole el perjuicio 
que haya lugar.

A eu vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q- D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido artillero Cristóbal Cortes 
Heredia, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de< pri 
mer Regimiento montado de ArtiUetía 
y á mi disposición; pues sai lo tengo 
acordado en diligencias de este día.

Dado en Sevilla á los 14 días de No
viembre de 1892.— Timoteo de la 
Miar.

Posadas
Núm. 839.

D. José Garda Valdecasas, Juez de inatruc- 
dón de este partido.
Por la prei-eute, se cita, llama y era 

plaza à la procesada Dolores det Pino 
Luque, natural de La Rambla, y veoi 
na de esta villa, de cuarenta y cuatro 
años de edad, casada con Francisco 
Jurado Mesa; ocupación, la de su sexo, 
hija de Tomás y de María del Valle, sin 
instrucción ni antecedentes peuHlea, 
para que en el término de diez días, 
00 otad os desde el siguiente al en que 
tenga lugar la ioserotón de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, el objeto de notifi- 
oarle el auto de terminaoión dictado en 
el sumario que se sigue contra la mis
ma, por hurto de varias prendas á Con
cepción Soriano Gala, y hacerle el em
plazamiento que determina la Ley; 
apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarada rebelde.

AI mismo tiempo, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades y ordeno á 
los dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, la cual ea de cincuenta y 
cuatro hilógramoa de peso; est tura, un 
metro ouatrooientos cíneueuta milíme
tros; dimensiones de las manos, ciento 
cincuenta milímetros de largo y seten
ta de ancho; ídem de los pies, doscien
tos treint-i milímetros delargo y ochen
ta de ancho; color del rostro, moreno, 
ojos melados, pelo negro, nariz y boca 
regular, y una cicatriz en el lado iz
quierdo del cuello; viste vestido á oua 
droa encarnados, saco á ramos blancos, 
delautar con listas blancas, pañuelo de 
la cabeza encarnado, botas blancas, y 
manto color ceniza; poniéndola á mi 
disposición su la cárcel de esta villa, 
con las seguridades convenientes, caso 
de que fuere habida.

Dado en Posadas á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—José G. Valdecasas,—El ac
tuario, Félix Nogués.

Villaviciosa
Número 840.

D. Miguel Torralbo y Caballero, Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa. .
Certifico; que en el expediente de 

juicio verbal civil promovido en este 
Juzgado por don José Alcalde de la 
Torre, contra don Miguel Alamillo y 
Romero, residente en la villa de To
rrecampo, se ha dictado la sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen:

Principio, En la villa de Villavíoic- 
sa á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos, el señor don 
losé Martínez Serrano, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto estas dili- 
genotas de juicio verbal civil, seguidas 
entre partes; de ta una como deman
dante, don José Alcalde de la Torre, 
y de la otra como demandado, don Mi 
guel Alamillo Romero, residente en 
Torrecampo, declarado en rebeldía, 
sobre cobro da treinta pesetas, proce
dentes de la venta de un jumento, y

Parte dispositiva. Vistos ms artí
culo 659, 729 y 731de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Fallo: que debo condenar y conde
no á don Miguel Alamillo Romero, á 
que pagues don José Alcalde de la 
Torre, en al término de ciuco días, las 
treinta pesetas, objeto de este juicio, 
con más las costas que se causen hasta 
el cumplimiento d» este fallo.

Notifique esta sentencia á la parte 
actora, y publíquese la misma en el Bo 
LBTiN Oficial de la provincia, median 
te la rebeldía del demandado,

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. —José Martínez.

Y para que conste y pueda insertar
se en el Boletín Oficial, según está 
prevenido, expido la presente en Villa- 
viciosa á diez y ocho de Octubre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Mi
guel Torralbo.

Certifico: que en el expediente de 
juicio verbal civil promovido por don 
Miguel Torralbo y Caballero, contra 
D. Miguel Alamillo Romero, sobre eo- 
brode pesetas, se ha dictado la senten

cia, cuyo principio y parte dispositiva 
dicen:

“En la villa de Villaviciosa á 4 de 
Noviembre de 1892,61 Sr. D. José Mar
tínez y Serrano, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto y (xaminado 
Ias precedentes diUgendoias de juicio 
verbal civil, seguido á instancia de don 
Miguel Torralbo Caballero, contra don 
Migael Alamillo Romero, demandado, 
los dos de estos vecinos,sobre cobro de 
100 pesetas, procedentes de préstamo, y 

Vistos los artíouloe 669 y 731 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo condenar á D, Mi
guel Alamillo Romero, á que pague á 
D, Miguel Torralbo y Caballero, en el 
preoiso plazo de 5 días, tas 100 pesetas 
objeto de este juicio, con mas tas costas 
que se causen hasta el cumplimiento 
de este fallo.

Notifiquese esta nenteucia á la parte 
actora, y pnbilquese la misma en el So- 
Boletín Oficial de la provnoia, me
diante la rebeldía del demandado.

Así por esta mi sentencia, definitiva* 
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Martínez.

Y para que conste y pueda Ínsertar- 
sa en el Boletín Oficial, eegen está 
prevenido, expido la presente en Villa- 
viciosa á S Noviembre de 1892,—An
tonio Gómez.

Hinojosa del Duque 
Niim. 841

Don Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la pre.sente. cito, llamo y emplazo 

á un Íudividuo que se dice se llama Pe 
dro José Jiménez Merchante, y que es 
vecino de Pozeblauco y natural de Or
cera, provincia de Jaén, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
publicación de Ia presente en la Gaeeta 
de Madrid y Boletín Ofioial de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, al objeto de prestar declaración 
en causa criminal de oficio contra Galo 
Fernández y Fernández, vecino de Vi 
llaralto, por lesiones inferidas por este 
último al Pedro José Jiménez Mer
chante, en veinte y dos de Agosto úl
timo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado eu Hinojosa del Duque á vein
te y Jos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos,—Luis Vallejo 
Ruiz.—Por mandado da S. S., Francia 
oo Palomero.

Baena
Número 660.

Don Segundo Achutegui y Gelos, Juca de 
iastracción de este partido.
Por la presente requisitoria, se cica, 

llama y emplaza al procesado José 
Molina Lozano (a) Chicharrón, de cin
cuenta y un años de edad, hijo de José 
y de María Francisca, de oficio del cam 
po, natural y vecino de Campoteja, 
ignorándose su actual paradero pomo 
haber sido habido al ser buscado para 
notificarle una resolución judicial, cuyo 
ptocesado tiene una estatura de un me
tro quinientos setenta milímetros, peso 
cincuenta y siete y medio kilos, di- 
mención de las manos diez y ocho cen
tímetros, ídem de los pies veinte y cin
co, oolor de los ojos melados, idem del 

pelo blanco, idem del rostro moreno, 
y tiene una cioatríz junto A la oreja de
recha, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación 
de la presente,comparezca en este Juz' 
gado con objeto de notificaría el auto 
de conclusión del sumario que contra 
el mismo se instruye por lesiones, y 
hacerle el emplazamiento prevenido 
por la ley; bajo apercibimiento que >1 
no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lagsi 
en derecho,

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
á la policía judicial, procedan á la bus' 
ca y captura de dicho procesado, y 08- 
80 de ser habido será conducido á m* 
disposición á la cárcel de este partido- 

Dado en Baena á veinte y uno d® 
Noviembre da mil ochocientos noventa 
y dos.—Segundo Achútegui.—El 80' 
tu ario, Esteban Bujalance.

Priego
Número 861.

Don Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 
inetmoción de esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 8, M. la Reina Regenta del 
Reino (q. D. g,), exhorto, requiero, p'' 
do y encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y demás individuos 
da la policía judicial, procedan á 18 
busca, Ocupación y remisión á eeteJuZ' 
gado, con las personas en cuyo poder 
se enouentren, si no justifican su legi' 
tima prooadenota, de las dos caballo* 
rías que después se dirán, las cuales 
fueron hurtadas á Amador Trillo Lin®* 
res, de la cuadra de su casa, sita en 
las Ventas del Palomar, término do 
Carcabuey, la noche del veinte y cinco 
al veinte y sais de Octubre último.

Dado en Priego á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noven- 
tá y dos.—Juan José de Rueda.—P<í^ 
mandado de 8. 8., Enrique Aguilera.

Señas de las caballerías
Una potra castaña oscura, rayano 

á la marca, de 6 á 6 años, herrada del 
auca derecha con una inicial que para* 
ce una B.

Y un moho rucio osonro, pequeño» 
como de dos y medio años, serril y «n- 
tero.

al amillaramiento. La modelación 
se halla do venta en la inaprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

F'ilia.cicaea
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
MARIO DE CORDOBA, Letra- 
dos 18._______________________ _
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